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ACTA Nº 23-2018/SO-17-CFCC 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES DE 
FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018. 

 
En Bellavista, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho, en la Sala 
de Sesiones del Consejo de Facultad de Ciencias Contables, de la Universidad Nacional del 
Callao, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano 
Dr. CPC Roger Hernando Peña Huamán, Dr. Cesar Augusto Ruiz Rivera, Dra. Bertha 
Milagros Villalobos Meneses,  Mg. CPC Liliana Ruth Huamán Rondón, CPC Manuel Ernesto 
Fernández Chaparro, CPC Walter Víctor Huertas Ñiquén, Representación Estudiantil, 
Nathaly Julissa Arbe Reyes y Alex Paolo Flores Chinchay, como Docentes invitados el Dr. 
Raúl Walter Caballero Montañez Director de la Unidad de Posgrado FCC, el Mg. CPC 
Humberto Tordoya Romero Director (e) de la Unidad de Investigación, el Mg. CPC. Ronal 
Pezo Melendez Director de la Escuela Profesional de Contabilidad y como Representante 
de la ADUNAC el Mg. Lic. Efraín Pablo de la Cruz Gaona, interviniendo como Secretario el 
docente Mg. CPC Juan Carlos Estuardo Quiroz Pacheco, quién a las dieciséis con quince 
horas, pasa la lista de asistencia comprobándose el Quorum reglamentario. 
 

AGENDA 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 ACTA N° 20-2018/SE-05-CFCC, de fecha 23/10/2018 
 ACTA N° 21-2018/SO-16-CFCC, de fecha 26/10/2018-Filial Cañete 
 ACTA N° 22-2018/SE-06-CFCC, de fecha 09/11/2018 

 
2. DESPACHO 
3. INFORMES 
4. PEDIDOS 
5. ORDEN DEL DIA 

 
1. Financiamiento para asistir XXIV Convención Nacional de Tributación realizado en 

la Ciudad de Cuzco desde 01 al 03 de noviembre, solicitado por el docente Mg. CPC. 
Emma Rosario Álvarez Guadalupe, remitido con Oficio N° 042-OPEG/FCC-2018. 

 
2. Financiamiento para asistir XXIV Convención Nacional de Tributación realizado en 

la Ciudad de Cuzco desde 01 al 03 de noviembre, solicitado por la docente CPC. Luz 
Rosario Polo, remitido con Oficio N° 043-OPEG/FCC-2018. 

 
3. Financiamiento para asistir XXIV Convención Nacional de Tributación realizado en 

la Ciudad de Cuzco desde 01 al 03 de noviembre, solicitado por el docente CPC. 
Juan Román Sánchez Panta remitido con Oficio N° 044-OPEG/FCC-2018. 

 

El Decano da inicio a la sesión con el primer punto de agenda: 
 
I. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 ACTA N° 20-2018/SE-05-CFCC, de fecha 23/10/2018 
 

El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no 
haber ninguna se da por aprobada. 
ACUERDO: 
APROBAR EL ACTA N° 20-2018/SE-05-CFCC de fecha 23/10/2018 
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 ACTA N° 21-2018/SO-16-CFCC, de fecha 26/10/2018-Filial Cañete 

 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no 
haber ninguna se da por aprobada. 
ACUERDO: 
APROBAR EL ACTA N° 21-2018/SO-16-CFCC de fecha 26/10/2018 

 
 ACTA N° 22-2018/SE-06-CFCC, de fecha 09/11/2018 

 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no 
haber ninguna se da por aprobada. 
ACUERDO: 
APROBAR EL ACTA N° 22-2018/SE-06-CFCC de fecha 09/11/2018 

 
II. DESPACHO: 

1. Oficio N° 058-2018-CGT/FCC/UNAC; Remite 23 expedientes para optar el Grado 
Académico de Bachiller; PASO A LA ORDEN DEL DÍA. 

2. Oficio N° 059-2018-CGT/FCC/UNAC; Remite 05 expedientes para otorgar el 
Título Profesional de Contador Público por la Modalidad de Tesis con Ciclo de 
Tesis; PASO A LA ORDEN DEL DÍA. 

3. Oficio N° 060-2018-CGT/FCC/UNAC; Remite 01 expediente para otorgar el 
Título Profesional de Contador Público por la Modalidad de Tesis sin Ciclo de 
Tesis; PASO A LA ORDEN DEL DÍA. 

4. Oficio N° 178-2018-UICC/FCC; Remisión de Jurado Evaluador de Ciclo de Tesis 
2018-4- Filial Cañete; PASO A LA ORDEN DEL DÍA. 

5. Oficio N° 062-2018-CGT/FCC/UNAC; Remisión de Representante de Grados y 
Títulos, para Sustentación de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-4 Filial Cañete,; 
PASO A LA ORDEN DEL DÍA. 

6. Oficio N° 179-2018-UICC/FCC; Remisión de Jurado Evaluador del Ciclo de Tesis 
2018-5 Sede Callao; PASO A LA ORDEN DEL DÍA. 

7. Oficio N° 063-2018-CGT/FCC/UNAC Remisión de Representante de Grados y 
Títulos, para la Sustentación de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05; PASO A LA 
ORDEN DEL DÍA. 

8. Documento S/N de la Representación Estudiantil; Denuncia del alumno José 
Antonio Marcelo contra la alumna Ketherine Guerrero Velásquez; PASO A LA 
ORDEN DEL DÍA. 

9. Oficio N° 046-OPGE/FCC-2018; Financiamiento para gastos de Tesis Doctoral en 
Contabilidad y Finanzas en la Universidad San Martin de Porres, solicitud de la 
Docente Mg. CPC Liliana Ruth Huamán Rondón; PASO A LA ORDEN DEL DÍA. 

 
III. INFORMES: 

El Decano informa que está llevando a cabo el Concurso de Profesores Ordinarios a nivel 
de toda la Universidad y un profesor de la Facultad de Ciencias Administrativas, que no 
tiene ni siquiera grado de magister y no es postulante, está solicitando la impugnación  
de dicho concurso, porque no se precisaron los requisitos, ni los nombres de los cursos, 
el documento ha llegado a la OCI y está haciendo sus observaciones en algunos puntos 
del reglamento. El día 16 de noviembre habrá Consejo Universitario, la tendencia es que 
el concurso se deje sin efecto para no tener problemas más adelante.  
 
Es fácil entender, que es un chantaje esta denuncia, para efectos de pasar en el concurso 
de Cañete unas plazas de la Facultad de Administración, sin que haya acuerdo del 
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Consejo de Facultad, la decisión está tomada, por lo que no vamos a dejar pasar las 
plazas de la Facultad de Administración, porque se tiene que respetar la autoridad del 
Consejo de Facultad, no solamente eso, las plazas las propone el Jefe Departamento de 
cada Facultad 
 
Asimismo, la OCI ha enviado un documento solicitando los acuerdos sobre las plazas y la 
propuesta del Jefe de Departamento, felizmente hemos tenido mucho cuidado y hemos 
cumplido con todo, es todo lo que quería informar. 

 
IV. PEDIDOS: 

1. El Decano solicita ratificar la conformación de Jurado para la Convocatoria del 
Concurso de Plazas de Docentes Ordinarios de la Sede Cañete. ORDEN DEL DÍA 

V. ORDEN DEL DIA 
 

1. Oficio N° 042-OPEG/FCC-2018, Financiamiento para asistir XXIV Convención 
Nacional de Tributación realizado en la ciudad de Cuzco desde 01 al 03 de 
noviembre, solicitado por el docente Mg. CPC. Emma Rosario Álvarez 
Guadalupe. 
 
El Decano comunica que la profesora Mg. CPC. Emma Álvarez Guadalupe no asistió a 
dicho congreso en Cuzco. 
 
La profesora Mg. CPC. Liliana Ruth Huamán Rondón comunica que la profesora Emma 
Álvarez Guadalupe no se acercó para comunicarle que no asistiría a dicho congreso 
por lo que se realizó el trámite correspondiente de solicitud de financiamiento. 
 
El Decano comunica que no se aprueba dicho financiamiento por que la profesora MG. 
CPC. Emma Rosario Álvarez Guadalupe no asistió al congreso realizado en la ciudad 
del Cuzco. 
 
 ACUERDO: 
APROBAR EL DESISTIMIENTO DE LA PETICIONARIA MG. CPC. EMMA ROSARIO 
ÁLVAREZ GUADALUPE, AL FINANCIAMIENTO ECONÓMICO PARA ASISTIR AL 
XXIV CONVENCIÓN NACIONAL DE TRIBUTACIÓN REALIZADO EN LA  CIUDAD DEL 
CUZCO, POR DECISIÓN PROPIA, A FIN DE QUE SE SIRVA ELEVAR LA 
DOCUMENTACIÓN PERTINENTE AL DESPACHO RECTORAL PARA SU 
DEVOLUCION. 

 
2. Oficio N° 043-OPEG/FCC-2018 Financiamiento para asistir XXIV Convención 

Nacional de Tributación realizado en la ciudad de Cuzco desde 01 al 03 de 
noviembre, solicitado por la docente CPC. Luz Rosario Polo. 
 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación al no 
haber ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO: 
APROBAR con eficacia anticipada EL FINANCIAMIENTO ECONÓMICO, por el 
monto de S/ 2,232.00 (Dos Mil Doscientos Treinta y Dos con 00/100 soles) con 
fondos recaudados de los recursos propios de la Facultad; a la docente adscrita 
a la Facultad de Ciencias Contables, CPC. LUZ ROSARIO POLO, para asistir a la 
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“XXVI Convención Nacional de Tributación – Tributaria 2018, en la ciudad del 
Cuzco del 01 al 03 de noviembre del 2018. 

 
3. Oficio N° 044-OPEG/FCC-2018; Financiamiento para asistir XXIV Convención 

Nacional de Tributación realizado en la ciudad de Cuzco desde 01 al 03 de 
noviembre, solicitado por el docente CPC. Juan Román Sánchez Panta. 
 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación al no 
haber ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO: 
APROBAR con eficacia anticipada EL FINANCIAMIENTO ECONÓMICO, por el 
monto de S/ 1, 759.00 (Mil Setecientos Cincuenta y Nueve con 00/100 soles) con 
fondos recaudados de los recursos propios de la Facultad; al docente adscrito a 
la Facultad de Ciencias Contables Mg. CPC. JUAN ROMAN SANCHÉZ PANTA, para 
asistir a la “XXVI Convención Nacional de Tributación – Tributaria 2018, en la 
ciudad del Cuzco del 01 al 03 de noviembre del 2018. 

 
4. Oficio N° 058-2018-CGT/FCC/UNAC; Remite 23 expedientes para optar el Grado 

Académico de Bachiller. 
1) CERRÓN REVILLA, Adriana 

2) LEÓN ESPINOZA, Lesly María 

3) SILVA LA ROSA, Arturo Alfredo 

4) ENRIQUE ESQUECHE, Eddy Alonso German 

5) LAURA DELGADO, Monica 

6) MAMANI HUANCA, Jorge Luis 

7) PINEDA PINEDO, Ivan Denis 

8) MARTINEZ YARANGA, Yone Alexandra 

9) MARAVI SAAVEDRA, Jose Luis 

10) ROJAS CÁRDENAS, Adela 

11) HUAMANÍ POSSO, Yllen 

12) SILVA GARCÍA, Denisse Marilyn 

13) CAMAN SOTELO, Anderson 

14) CALDERON ACEVEDO, Edwar Santos 

15) PRADO CUZCANO, Jazmín Del Rosario 

16) MENDOZA CCORAHUA, Susan Katherine 

17) RETIS EUGENIO, David Orlando 

18) GONZALES PRINCIPE, María Angela 

19) CERNA QUEZADA, Tania Guadalupe 

20) MORENO BUITRON, Jonathan 

21) PARRA DEPAZ, Paola Rosmery 

22) ADVÍNCULA SALVADOR, Marco Antonio 

23) ALDANA COTRINA, Nancy Cristina 

El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación al no 
haber ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO: 
APROBAR LOS 23 EXPEDIENTES ARRIBA INDICADOS PARA OPTAR EL GRADO 
ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
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5. Oficio N° 059-2018-CGT/FCC/UNAC; Remite 05 expedientes para otorgar el 

Título Profesional de Contador Público por la Modalidad de Tesis con Ciclo de 
Tesis. 

1) HUAYHUA PASMIÑO, Danytza  
2) QUINCHO SALDARRIAGA, Guelsy Ledy 
3) ESCUDERO QUEZADA, Servita Jelin 
4) RAMOS GARCÍA, Elizabeth 
5) HUARINGA MELCHOR, Marissella Sheylla 

 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación al no 
haber ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO: 
APROBAR LOS 05 EXPEDIENTES ARRIBA INDICADOS PARA OPTAR TITULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO. 
 

6. Oficio N° 060-2018-CGT/FCC/UNAC; Remite 01 expediente para otorgar el 
Título Profesional de Contador Público por la Modalidad de Tesis sin Ciclo de 
Tesis.  

1) DE LA TORRE ZEVALLOS, Alder 
 

El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación al no 
haber ninguna se da por aprobado. 
ACUERDO: 
APROBAR LOS 01 EXPEDIENTES ARRIBA INDICADOS PARA OPTAR TITULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO. 
 

7. Oficio N° 178-2018-UICC/FCC; Remisión de Jurado Evaluador de Ciclo de Tesis 
2018-4- Filial Cañete. 
 

8. Oficio N° 062-2018-CGT/FCC/UNAC; Remisión de Representante de Grados y 
Títulos, para Sustentación de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-4 Filial Cañete. 
 
El Secretario Académico lee dichos documentos sobre propuesta de Jurado Evaluador  
para el Ciclo de Tesis 2018-4 y Representante de la Comisión de Grados y Títulos. 
 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no 
haber ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO 
Designar el Jurado Evaluador para la Sustentación de Tesis con Ciclo de Tesis 
2018-04-Filial Cañete, para la obtención del Título Profesional, que se llevará a 
cabo los días SABADO 17 y DOMINGO 18 de NOVIEMBRE 2018; integrando el 
Jurado los siguientes Profesores: 
  Mg. CPC. Rosario Wieliche, Vicente Alva  Presidente 
  Mg. ABOG. Rogelio Cesar, Cáceda Ayllón   Secretario 
  Mg. CPC. Emma Rosario, Álvarez Guadalupe Vocal 
  CPC. Víctor Hugo, Herra Mel   Miembro Suplente 
  Dra. Bertha Milagros, Villalobos Meneses Representante de la  

Comisión de Grados 
y Títulos. 
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9. Remisión de Jurado Evaluador del Ciclo de Tesis 2018-5 Sede Callao, remitido 

con Oficio N° 179-2018-UICC/FCC. 
 

10. Remisión de Representante de Grados y Títulos, para la Sustentación de Tesis 
con Ciclo de Tesis 2018-05, remitido con Oficio N° 063-2018-CGT/FCC/UNAC. 
 
El Secretario Académico lee dichos documentos sobre propuesta de Jurado Evaluador  
para el Ciclo de Tesis 2018-5 y Representante de la Comisión de Grados y Títulos. 
 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación al no 
haber ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO 
Designar el Jurado Evaluador para la Sustentación de Tesis con Ciclo de Tesis 
2018-05, para la obtención del Título Profesional, que se llevará a cabo los días 
MARTES 20 DE NOVIEMBRE Y JUEVES 22 NOVIEMBRE DEL 2018; integrando el 
Jurado los siguientes Profesores: 
 
  Mg. Econ. Fredy Vicente, Salazar Sandoval Presidente 
  Mg. CPC. Lázaro Carlos, Tejeda Arquiñego Secretario 
  Mg. CPC. Juan Carlos  Estuardo Quiroz Pacheco Vocal 
  CPC. Leoncio Félix, Tapia Vásquez   Miembro Suplente 
  Mg. Abog. Guido, Merma Molina   Representante de la  

Comisión de Grados  
y Títulos. 

 
11. Denuncia del alumno José Antonio Marcelo Cóndor contra la alumna Ketherine 

Guerrero Velásquez, remitido con Documento S/N de los Consejeros de la 
Facultad de Ciencias Contables. 
 
El Secretario Académico da lectura a los documentos remitidos sobre la denuncia del 
alumno José Antonio Marcelo Cóndor contra la alumna Ketherine Guerrero Velásquez 
quien pertenece al grupo estudiantil, Integración Estudiantil. 
 
El Decano comunica que esta denuncia es grave y tenemos que tratarla en Consejo de 
Facultad y debería ser derivada al Tribunal de Honor ya que nosotros no tenemos 
capacidad de fiscalización y juzgamiento. 
 
La profesora Dra. Bertha M. Villalobos Meneses, solicita una consulta ya que hablan de 
la cuenta del profesor y tarifa, pregunto si ha sido iniciativa propia de la alumna en 
coordinación con el profesor, ya que son muchas cosas preocupantes. 
 
La Representante Estudiantil, señorita Nataly Arbe Reyes, indica que el alumno José 
Marcelo en su desesperación se acercó a nuestra persona a solicitarnos ayuda, pero 
no sabemos nada más, no podemos acusar al profesor porque no hay pruebas y no se 
sabe si lo engaño y  hasta ahora no le ha devuelto el dinero. 
 
El profesor CPC. Manuel Fernández Chaparro comunica que, aquí hay un 
inconveniente, la joven pudo decir que le solicito prestado del dinero y se lo va a 
devolver en su momento, porque decir, que ese dinero ha servido para pasar el curso 
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es muy delicado, incluso se habla de que el profesor ya no quería recibir el dinero, no 
se puede juzgar al profesor de esa manera. 
 
El profesor Dr. Raúl Walter Caballero Montañez, comunica que es una situación muy 
delicada, creo que estas cosas no deben dejarse pasar y opino que debería usted señor 
Decano, solicitar el descargo del profesor ya que solo es la versión de una parte, y 
después llegar a un acuerdo. 
 
La profesora MG. CPC Liliana Huamán Rondón, indica que hasta el momento no 
escucho el nombre de un profesor, por lo que es muy delicado ya que hay varios 
profesores en la Facultad, el delito se constituye por ambas partes del que dio y el que 
recibe, por lo tanto el proceso se debe denunciar ante el Tribunal de Honor, ellos 
consideraran si procede o no la aperturar un proceso a los alumnos.  
 
El Decano comunica que como Facultad no podríamos juzgar, aquí hay un hecho 
denunciado y no podríamos archivarlo, ya que hay un documento presentado por los 
Representantes Estudiantiles, que son los Miembros del Consejo de Facultad.  
 
El Representante Estudiantil Alex Flores Chinchay, informa que se estima que por 
desesperación o por no jalar el curso opta por tomar ese camino, de repente para el 
fue lo único que podía hacer, y la alumna se aprovechó de ello, este tema es de hace ya 
varios meses, la estudiante le ha devuelto solo una parte del dinero, y el denunciante 
le insiste la devolución del dinero completo. 
 
La Representante Estudiantil Srta. Nataly Arbe Reyes comunica que se debería derivar 
el caso al Tribunal de Honor, ya que no sabemos si el profesor acepto o no el dinero. 
 
El Decano pregunta a los miembros del consejo si hay alguna otra opinión u 
observación, al no haber alguna se da por aprobado derivar al Tribunal de Honor. 
 
ACUERDO: 
DERIVAR AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES PARA QUE SE 
SIRVA ELEVAR AL SEÑOR RECTOR LA DENUNCIA DEL ESTUDIANTE JOSÉ 
ANTONIO MARCELO CÓNDOR CON CODIGO  DE ALUMNO N° 1721125307 EN 
CONTRA DE LA ESTUDIANTE INGRID KATHERINE GUERRERO VELÁSQUEZ CON 
CODIGO DEL ALUMNO N° 1411121312, A FIN DE QUE SE SIRVA ELEVAR AL 
TRIBUNAL DE HONOR. 

 
12. Financiamiento para gastos de Tesis Doctoral en Contabilidad y Finanzas en la 

Universidad San Martin de Porres, solicitud de la Docente Mg. CPC Liliana Ruth 
Huamán Rondón, remitido con Oficio N° 046-OPGE/FCC-2018. 
 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación al no 
haber ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO: 
APROBAR EL FINANCIAMIENTO ECONÓMICO, por el monto de S/ 4,150.00 
(Cuatro Mil Ciento cincuenta con 00/100 soles) que corresponde a una UIT 
vigente, con fondos recaudados de los recursos propios de la Facultad; a la 
docente adscrita a la Facultad de Ciencias Contables Mg. CPC. LILIANA RUTH 
HUAMÁN RONDÓN, para gastos de Tesis Doctoral en Contabilidad y Finanzas en 
la Universidad de San Martin de Porres. 
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13. El Decano solicita ratificar la conformación de Jurado para la Convocatoria del 

Concurso de Plazas de Docentes Ordinarios de la Sede Cañete. 
 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación al no 
haber ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO: 
RATIFICAR LA CONFORMACIÓN DEL JURADO CALIFICADOR PARA EL CONCURSO 
PÚBLICO PARA NOMBRAMIENTO, CONTRATO POR PLANILLA Y EVALUACIÓN 
INTERNA PARA DOCENTES POR CONTRATO DE SERVICIOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS CONTABLES, A PARTIR DE LA FECHA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2018. EN ESTE CASO, ESTE JURADO AMPLIA SUS FUNCIONES PARA EL 
CONCURSO DE PLAZAS DE DOCENTES ORDINARIOS DE LA SEDE CAÑETE, QUE 
FUERA APROBADA EN LA RESOLUCIÓN N° 416-2018-CFCC DEL 24/10/2018, el 
mismo que estará conformado por los docentes y la estudiante: 
 

• DR. CPC. Roger Hernando Peña Huamán  Presidente 
• MG. ABG. Guido Merma Molina   Secretario 
• EST. Dellanire Del Rosario Álvaro Vega  Miembro 

 

No habiendo, más punto de agenda que tratar, el señor Decano levanta la sesión a las 17:00 hrs. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


